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Se' p',ublica; losdias S" Y ~od~cada mes\~ 

DIRECCIÓN Y REDACCIÓ~ Djtector-ProP~Ett,ariQ: PRECIOS DE SUS(:RlPCIÓN 
Añ~i6'Resetas; qemestre, 3 ídem; tri mes,,:, 

tre, 2 ídem: Calle de Alfonso XII. número 22. Saturnino Rodríguez 
pl'ofeliov del Xustítuto. y Né,¡omales." PAGO ADELANTADO 

Anuncios a precios conllencionale~ 
Número suelto:, 25. céntimos. 

Toda la correspondencia al Director. COLABORADORES • .,..:rodbsl;S; Sres. Maes~ 
, ' .". , • ,< ,h , 

No se devuelven los origináles . . , 

tras que nos honren consus escritos, 

8UMA,H.IO: -'-'-¡Maesi1'os sustitutos espanQlesl, por 
Vicenta Sáncl;iez Ji m éil'ez.-'Secció'n Oficial: -
Comental'~osy notidas..-Notas 'deJa SecCión,~ 
Anuncios. ,,', , ' 

iMf\ESTROS SUSTITUTOS 
ESFf\fIOLES!' 

::~xentos ~e·mír~s,:lucratí.vas 'y tines 'bastardos" 
campaneroS postergados por el arto 'SS dei EstatÚto 
gf3neraL de Prim~ra e¡j~eñ.anza,no,s,dirigimos,avos
otros: Y al hacerlO. así, "sólo nos impulsa' uria idea': 
el bien de la clase, tan .preterida 'y ¿,tbandÓnada,y 
la unión delosMae8t~osc sUl.>sfit,utos,_iI\.dispensable 
para acometer con éKito núestro ,problema' rei'v-ill-
dicátorio: ,-
, "Ese bien de,-:ta clase a_que por desgracja per'te
neeemosbade venir cuandotodoi,alunísoóo yc(Yn 
voz :sonora atronemo~ las, altas esferas políticas, 
Asociaciones d.el, Magist'er-ioí (prensa profesiona,l, 
efcéter~,connuestras rtl,zO'nablés y jllstiílcadísimas_ 
preten$i6neS,redentol'as. . , , 

.Bajo es~, co.nvicción, ycumpliei1doconlami~iOn 
quenosha'sido encomendaaa'por gran numero de 
compañeros,sometemos más, adelante á vllestra 
considéracién hts conclusiones que hemos acordado. ' 
Meditad sobre ,~llas"con8erenidad 'de espíritu, sin 
apasiónamientó,siureeefós ni egoísmos y decidíos, 
después'-.-caso deqqe respondan' al ínte'resgeneral 
dela clase y a ún,alto~/eg.timi~nto'altruíst~-:-acoo
~eI'ar eu, :la, noble y jUsta causa q uedefenderrIo~, 
qUé si ,uo respon,dell,nosótrºs ha1;>retnos cumplido 
con, un ,deber al diri,gitnos,a vosotros, exponiend'o 
los rriedio.s para qué la posterg¡. .. ciÓnquepadecemos~ 
se solud!)ne y nuestra,anón:iáln. y lamentablesiÚla
ció.n, no se haga crónIca, o, lo~queesp~or. incurtt
Me.: Disponed vosotros:' 

80NCLUSIONES 
1..a Presentar o·eleV:t.\ra,la, supeI'i9ridad Il.\s si, 

guien tes petieiohesd,e mejorall: 
:a) Q,úe se reconOZicaa los' MaestrÓ~'~ustítutbs 

posteriores.a 12 de A'briLde 1917; el dereóllO ,al in' 
greso~en propiedad lo mÍsmoquea. sus cOITwarrerm 
fos anteriores a·esa fééha. 

b/'Quc enáodbúna slJstituc~ónquede, v'acant€ 
porl:l}uerte'd~l susti tuíqo ,pueqa Q9il.¡jai'la.i'nte'rina'· 
tpente~1:sustituto 'Que Jadesempeñaba. 

~ e) (;:lue nose nombren más sustitutos, ,y con los 
habiaos, formar, un grupoq lle irá aja Qola de tos 
fóf'tuadbs p.orJos in~erinos y que ,puede denomina,rse 
el D. . 

ch)Ql]ee'¡ orden de, prefetl encia para elrecollo
cimiento desel'vidos y.colocació·n, sea únicamente 
los serv.ic:os prest¡\dosleg-ülmenté en escuelas 11<1.

c,ioná.les.-
d) QU~8ietldo imposible vivir con, la miutd del 

baper que ~disfruül.b,a ,el Maestl;o propietario-por 
3eren su mayor Rarte el de 2.090 p~setás-se n,os 
asigne el mismo, s\1eldo qu~.alos interinos, ya, que 
,qu idenlicO!3: los deberes. 

e) Que erque natengit servici08 u o.posicione$" 
aprobadas no pue'da ocupar erl lo sucesiyo escuelas 
naGionalesconningún ,oaráeter, PlJ.es el que es apto 
paradesetnpeñarla -intet'i na oen sustitución 'lo es 
1i'ambienpamserloen propie<;lad. 
, 2. a ,Que cOJLelfln de que nUestra~llnióhsea, ver:-, . ' ,',,' ,,' ,,',' , ' ,',,' 

da{i.eray dUr:etodoel ticmpÚ'que sea n;tenestér para 
,óbteller las anteriores mejoras, se fOl'me,eumplien:: 
do cpn todo!rlos req.úi~tos que la ley exige, la Aso-
ciáeióhde :Maestros. sustitutos. ' 

3:8. '/QUelaAsodhcióll de sustitutos, sea como 
una, rama delanamonalde limitados, .interinos y 
susti~utos,pe~o con ,el' derecho deobral' cón abso
Íuta independencia, 

4;8. Que todQ adherido contribuirá con la suina 
auual de dos pesetas para~ufragar 10,8 gastos qu,e, 
originela AsoéialJióndesustitutos. pudiendo variar 
la euotacuando sea, necesario. 

5,''', Que vista la necesicll1d apremiante de que 
en el menor ti~mpo posible se dé algún paso enfir c

< 

me en pro de nuestra reiv'Índicacióu,se noml.>re UlJa 
Ootni§ión c()mpuesta de COmpftDeraS y compa'ñeros 
qtle tn~s se h~tyan'distillguido en la call1paf\a em-,' 
prendida r par'aque v:ayaa Madrid -a preseñtara los 
Sres. Ministro de Instrucción y ,Director general, 
nuestras peticiones de mejoras y recaben el apoyo 
de Asociaciones, políticos y,prensa:" ' 

6.t\. . Que para sufragar lbs gas Los que dicha 00-
ll:l'jsióllorigiJJ.e, todO' adherido contribuirá. con la' 
qllota/e~tr'aol>dinariaq ué, proporcionallÚenteleeo-, 
1'.6~sp()nda; 

1~a ' Que sellagapú:blico~ cuantos ¿'Lctos'yacuer~ 
dos celebr!e y. torrie lit Junta DireQtiva;qe)aI;:rI1!4l!: 
de,sustitJjtos, 
8~á'Que:él'ST.;SecretarI6dé iodoS'icaaril()s airte-


